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Acta 

Reunión Comisión Nacional de la Vitivinicultura 

Fecha: 7 Noviembre 2023 Hora de inicio  12:30 Hora de término:  14:30 

Lugar de reunión Salón Torres del Paine. Teatinos 40. Piso 5. Santiago 

Asistentes Listado en Anexo 

 

I. Agenda de la Reunión  

Saludo del Ministro de Agricultura 

✓ Presentación de los participantes de la Comisión.  

✓ Bienvenida y presentación de la agenda del día [Odepa] 

✓ Ronda Presentaciones:  

 ODEPA: Situación de la industria vitivinícola.  

SAG: Modificación Ley 18.455; Fiscalización Vendimia 2023; Resolución 4077 

Pipeño; Catastro Geoespacial; Ley de Transacciones 20.656, que regula las 

transacciones comerciales de productos agropecuarios y reglamento especial 

para uva vinífera, con foco en la fiscalización efectuada por SAG el año 2023 y el 

plan de difusión y capacitación para la nueva temporada. 

 INDAP: Mesa birregional del vino 

 PROCHILE: Promoción y comercio 

 MINSAL: Sobre la Regulación de publicidad de bebidas alcohólicas en Chile 

✓ Comentarios  

✓ Conclusiones y cierre 

 

II. Desarrollo Agenda 

 

Temas tratados y discusión 

Se abre la sesión moderada por la Sra. Daniela Acuña, Subdirectora de ODEPA quien 

da la bienvenida y presenta la agenda de la reunión. Luego del saludo protocolar del 

Sr. Ministro, se abre un espacio para escuchar a los gremios y productores/as, el Sr. 

Claudio Cilveti representante de Vinos de Chile da lectura a una carta en la que destaca 

la contribución del sector al país y manifiesta las inquietudes dado el crítico escenario 

que enfrenta respecto a precios, disminución de las exportaciones, aumento de stock, 

enfocando 2 temas coyunturales: la nueva ley de Etiquetado que comenzará a regir a 

partir del 7 de julio de 2024 está dejando un plazo muy acotado para implementar, 

solicitando la flexibilización en la fiscalización. Advierten que existe una posibilidad de 

retiro de productos de los puntos de venta o recall para re etiquetar lo que traería un 

enorme impacto en el sector, en especial para productores de vino premium o de nicho 

que tienen una menor rotación y para pequeños productores (minuta específica sobre 

este tema) y solicita recursos para Prochile en la promoción del vino. Vinos de Chile 

propone al Minagri instalar una Mesa Ejecutiva Ad hoc, que pueda abordar los temas 

urgentes y estratégicos que afectan al vino chileno y que pueda recomendar acciones 

concretas en un plazo acotado (un par de meses) orientadas a permitir que este sector 
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continúe contribuyendo decididamente al desarrollo de nuestro país, además solicita 

recursos para promoción a través de Prochile. Finalmente, manifiestan su compromiso 

del gremio en el trabajo público privado.  

Por su parte los productores/as presentes y representantes de Coovicen, Noble Porfía, 

Fecovit, Asociación Nacional de Enólogos (ANIAE), Movimiento de Viñateros 

Independiente (MOVI) coinciden con Vinos de Chile y solicitan apoyo al Sr. Ministro para 

enfrentar la crisis del sector. 

El sr Ministro señala el compromiso de MINAGRI para apoyar al sector a través de una 

instancia de trabajo público privada ad hoc, destacando algunos hitos tales como el 

aporte adicional de M$ 8000 para recuperación de suelos afectados por incendios, el 

apoyo a productores de la Agricultura Familiar Campesina (AFC) de las regiones de 

Maule y Ñuble a través de INDAP, la exportación de vino a granel desde el Valle del Itata, 

la aprobación de 12.000 créditos a través de BancoEstado, en temas normativos resalta 

los avances en la modificación de la Ley de sanciones y la aprobación de la Resolución 

4077 del Pipeño, en el tema de etiquetado se compromete a que MINAGRI a través de 

ODEPA pueda conversar con MINSAL para revisar las materias de fiscalización de la ley 

de etiquetado de alcoholes, además indicó que el Ministerio ayudó al sector privado, 

evitando que se indicara en la etiqueta que el vino produce cáncer. En temas de 

recursos señaló la comunicación de MINAGRI con los GORES para proyectos regionales. 

La presidenta de ANIAE solicita apoyo a productores de todas las Regiones que no son 

del segmento de la AFC, citando el ejemplo del Valle de Curicó, ya que según exposición 

la mayoría de los fondos se fueron a la región de Ñuble y el área vitivinícola de Chile es 

más amplio que esa región. 

 

 Los productores de Ñuble solicitan al Minagri la revisión de la fecha de inicio de los 

seguros agrícolas en el tema de la vitivinicultura. 

 

Posteriormente se realiza la ronda de presentaciones de MINAGRI (SAG e INDAP), 

MINSAL, Prochile, mencionados en la Agenda de la reunión. A continuación, se presenta 

la discusión de los temas de interés: 

 

Temas Normativos 

a) SAG     

Modificaciones en la Ley de sanciones 18.455: el representante de Coovicen reitera la 

solicitud de eliminar el uso de la uva de mesa en la vinificación. SAG explica que no es 

factible este cambio ya que eso implicaría un cambio de la Ley que depende del 

Congreso. 

Resolución 4077 Pipeño: la presidenta de ANIAE y Vinos de Chile manifiestan su 

preocupación por no haber tenido participación en la discusión de esta Resolución y 

solicitan que futuras normativas sean compartidas para consulta pública. Al respecto, 

SAG informa que fue una modificación que tuvo una discusión de larga data, Coovicen 

agradeció esta resolución, indicando que era un avance para los pequeños productores 
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Modificación Decreto 464 relacionada con la incorporación de variedades a la 

Denominación de Origen (D.O.): Vinos de Chile solicitó continuar la tramitación sin la 

incorporación de las variedades País y Cinsault al artículo 3, letra b) del decreto 464 

porque requiere mayor discusión, sin embargo, para las otras variedades existe 

consenso. Los productores del Valle del Itata presentes en la reunión comentaron que 

dicha tramitación quedó en pausa a solicitud ellos y coinciden con mantener la 

exclusividad de la D.O. del Secano Interior para las variedades País y Cinsault. SAG y 

ODEPA se comprometen a retomar el tema. 

Los productores de Ñuble solicitan al Director de SAG participar en las materias 

normativas y fortalecer la fiscalización del uso de uva de mesa en la elaboración del 

vino. MOVI y Vinos de Chile solicitan reactivar la comisión asesora al Director Nacional 

del SAG en materias vitivinícolas. Coovicen solicitó ser invitado a esta instancia, al igual 

que otros pequeños productores), lo que fue aceptado por MINAGRI. 

 

b) MINSAL 

Luego de la presentación “Sobre la Regulación de publicidad de bebidas alcohólicas”. 

Vinos de Chile reitera la solicitud de crear una Mesa Ad hoc para revisar la fiscalización 

del Reglamento de etiquetado y pide apoyo a MINAGRI para coordinar. 

c) Prochile 

En temas de comercio exterior, luego de la presentación el representante de la Viña 

Noble Porfía solicita apoyo similar a la Región del Ñuble en la Región del Maule. La 

Directora de Prochile de Maule menciona los proyectos en ejecución del sector. 

d) INDAP 

En relación con la Agricultura Familiar Campesina, INDAP dio cuenta del trabajo que 

se está ejecutando en el marco de la mesa birregional Maule-Ñuble. 

 

Tanto el Director de SAG, como INDAP señalan su compromiso y apoyo a los 

productores/as del sector vitivinícola. El Director Nacional del SAG indicó que ofrecía 

todo el apoyo necesario, solicitando a los gremios grandes y pequeños, claridad en los 

temas que requieren revisar. 

 

Productores/as de las regiones de Maule y Ñuble, conectados telemáticamente 

solicitan apoyo en fomento y comercialización de la uva vinífera y el vino. 

 

 

 

 

 

 

 



ODEPA 

III. Acuerdos  

 

Acuerdos Responsable Acción 

Convocar a reunión de la 

Comisión Asesora al Director de 

SAG.  

 

SAG SAG citará a reunión a 

los participantes  

Conformar de manera urgente 

una instancia ad hoc para 

revisar la implementación del 

reglamento de etiquetado. 

 

ODEPA/MINSAL/MINAGRI ODEPA coordinará 

reuniones para tratar el 

tema 

Revisión de la Modificación del 

Decreto 464 

SAG/ODEPA Se realizarán reuniones 

para la revisión de la 

modificación del 

Decreto 464.  

Continuar trabajando con las 

subcomisiones 

ODEPA ODEPA citará a reunión  

 

 

 


